
GOBIERNO DE EL SALVADOR

UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador ll de Octubre del2017 No.Orden:11 012017

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTMNTE

LABORATORIOS LOPEZ, S. A. DE C. V. 06142808780037

ESCRIPCION

SOLICIIA: CODIGO: 11200190; CODIGO ONU: 51102722;

YODADO PARACATETER BLANDO DE DTALISIS

EMPAQUE INDMDUAL ESTERIL. SE
CE: TAPON MINICAP CONYODOPORINA N4A,RCA:

XTER. ORIGEN: USA FECFI,A DE \ENCIMIENTO: IT4AYO

19. REGISTRO SA¡¡ÍIARIO DEL INSUN4O MEDICO

SOLICI-IA: CODIGO: 11200100; CODIGO ONU: 41123101;
DE TRANSFERENCIACORTA DE LARGAVIDA, CON

IERRE DE ROSCA. PARACATETER BLANDO PARA
PERTTONEAL, EMPAQUE INDMDUAL ESTERIL. SE

ECE: LINEA CORTA DE LARGA DURACION CON
R. IVIA,RCA BMTER. ORIGEN. USA. FECHADE

DEL lNSUfvlO MEDICO 1.M.35.07.

SON: cinco mil dosc¡entos ocho 00/100 dolares

OBSERVACION: FORI\4A DE PAGO: CREDI'IO A 30 D[AS. PRECIO INCLUYE MA PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS FIABILES, DESPUES DE

RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA UNIDAD SOLICÍIANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLICTUD 12712017.

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRA. ADA IVA.RISOL ÍVIONIANO QUINTANILLA. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL

NACIOML ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALIVIACEN DE INSUII|OS MEDICOS

LUGAR DF NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESN224l-3170. CORREO: edwin,mendez@lablopez.com.sv

§r@¡,,9,



.-WF'-'

.-í

Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titulil, y por parto del suminishante' el propietuio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe [¿ presente orden de compr4 en el último cuo se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o

p€rsona n¿hral y se aplican lm reglm del ma¡dato est¿blecidas en el Título X)gX Capítulo I d€l Código Civil en lo que se [e fuere aplioable.

Cláusula Segunda: Documontos Contractuales. Es convenido que foma parte integrmte de csta orden de comPra, con plena fuera obligatoria para la§ pa¡tes, los documentos

siguientes: a) La solicinrd de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Ofera del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre [a foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f¡ Las Garmtias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se goneren de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus ¿nexos prevalocerá en cruo de discrepancia, sobre los documentos mtes mencion¿dos y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm

parte intega de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cmplimiento

Cláusul¡ Tercera: Condiciones Especiales. El suminisümte se obliga a cmplir las condiciones especialos siguientos: a) Los preoios ofertados se consideran fmes e incluye los

impuostos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio püa la ontroga del bion o seroioio; b) la responsabilidad dol Contratista Por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los pluos est¿blecidos en el Derocho Común; c) A someterso a las disposiciones tegales del país, aplicables al negocio de que se trata, renmoimdo a entablil

reclmaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregtr o brinda el.servicio en el Plzo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de ontrega

conesponde at tiempo en días calendrio en que el Suministrmte se obliga a 
"otrug* 

iot suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

aompra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la orden de Compra debidamente legalizada; at menos que se especifique lo contruio y se establezca que los

díu son hábiles; la UACI vigilará el exrcto cmplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declartr solvente al Suministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfaooión, previa acePtación del lugr de recepoión y/o Unidad Solicitanto.

Cláusula euinta: Atrasos y Prónoga de Plam. Cua¡do el sministrante se le presenten circmstancias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fort¡ito, debidmente justificadas y docmentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI)' a través del Titulr

podrá extender el plzo. El Contratista presentará por esorito su solicitud de próroga dentro de las curonta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

justifique dicha petición, En caso de no hacer tal notificación en el plazo establ€cido, esta omisión será rzón sufciente para que el Titular decluo improcedento la solioitd de

prónoga del plazo contractml. Ninguna Prónoga le será ooncedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumpliniento de sus

proveedores, salvo que estos tuvíeren causas de fuora myor o oaso fortuito, debidamente justificas y docmentados. La Prónoga del plazo contra€tual de entrega será

€stablecida y fomaliada a través de ua Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no dará derecho al smhistrante a compensación

económica. Lm prónogas de plazo no se drán por a&asos camados por negligencia del sministrmte, al solicitu pedidos pm equipo o materiales sin la suficiente mticipación

pila asegurtr su entrega a tiempo por no contar con el penonal suficiente o por atrmos imputables a sus contr¿tistas'

Cláusulá Sexta: Condición y Foma de pago. La cancelación se ha¡á en la Unidad Fimcísa Institucioml UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados unidos de América, previo al roquerimiento de fondos expresados on dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de reoepción, copia de las fimas cumdo esté expresad¿mente establecido en la orden de compra la presentación de éstas'

Cláusula séptima: Cesión. Queda expresment€ prohibido al contratista traspasil o cedor a oualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente ordon de

compm, la trasgresión de esta disposición drá lugr a la caducidad de la orden de oompra.

Cláusula Octav¡: prohibiciones. No so podrá oonrattr diecta o indirectamente con aquellas porsonas natuales o jurídicm, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los a¡tículos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrat¿ciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incuniere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales Por causa imputables al mismo, podrá

declru la caducidad de [a orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrco de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere u incumplimiento tot¡l o p¿rcial se le aplicará el l27o en concePto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que suja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las pafes las resolverán de

mmera migable o sea por el meglo directo y de acuerdo a [o dispuesto en los artíoulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

pública. De no llegr a acuerdo algmo, deberá ser sometida pra docisíón ñnal al procoso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto €n el Título Torcero de la Ley de Modiación,

Conciliación y &bitraje.
Cláusula Déeima primer¿: Recepción del Bien o Servicio. E[ lugr de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizilá en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es rle 8:00 m a l2 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se trattre de bienes o sericios que requiere de la comprecencia

de m Técnico o Especialista se dejrá constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décim¡ Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de cotrpra y podrá anulilla total o pücialnente, sin

responsabilidad alguna de su pilte, cuando ocuna cualquiara de las situaciones siguientes: a) La mora del sministrmte en ol cmplimiento de los plazos de entrega o de

cualquier obligación conü.actml; b) El Suministrmte entregue el equipo, producto o sewicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con ltr condiciones pactadas €n esta

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las grmtím dentro del plzo acordado en est¿ orden de conpm y que w le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbm

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de [a presgnte orden de compm hubiere necesidad de introducir modificacionos, estffi no pod¡án llev¿rse a cabo,

sin la autorización del Titulu del Hospital, y se fomalizará a úavés de Resotución Modificativa que ameritare el caso, queda entendido que e[ Hospital se reserva el derocho de

modificu el cifrado presupuestüio a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministra¡te, para tal efecto se emitüá ua Resolución Modiñcativa.

Cláusuta Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su ñmia y los plms cotrtractuales so contarán a partir de su

distribución al sministrmte.
Cláusula Décima euinta: Legislación. P¿ra los efoctos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyos Salvadoreñas'

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Lm notilicaciones entre lm partes dsberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha da su recepción en las direcciones

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Nofe, San Salvador. Y el Contratista: en [a di¡ección, fax, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Sépti'ma: Administrador de Orden de Compra. Segun el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas 16 ñmciones est¿blecidffi en el referido

articulo.

ClÁusula Décima Oct¡vs: ..Si durmte la ejecución de la orden de Compra se comprobro por ta Düección General de lnspección de Tmbajo del Ministerio de Trabajo y

preüsión Social, incumplimiento por parte de (l) lla) contratista a la nomativa que prohíbe ol tabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora' se deberá

tramitar el procedimiento sucionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para deteminar el oometimiento o no dumte la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo v literal b) de la LACAP relativa a [a invocación de hochos falso para obtener la adjudicación de la oontratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de t¿ Dirección Gmeral de Inspección de Trabajo, si dumte el [ámite de re inspección se dotemina

que hübo subsmación por haber cometido ma intacción, o por el contrario si se remiúere a prmedimionto smcionatorio, y en este último caso deberá fmalia el procedimicnto

pua conocer la resolución fmal".


